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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
Una Sala Blanca es un espacio diseñado para obtener bajos niveles de contaminación. 
Estas salas tienen los parámetros ambientales estrictamente controlados: partículas en 
aire, temperatura, humedad, flujo de aire, presión interior del aire, iluminación, etc.  
 
El Centro de Transfusión requiere supervisar y controlar la concentración de partículas en 
el aire para la realización de varios procesos de manipulación de muestras biológicas, 
buscando evitar cualquier tipo de contaminación. Mediante la utilización de una Sala 
Blanca se persigue contrarrestar de forma eficiente los peligros para el proceso de trabajo, 
procedentes de los trabajadores y la propia sala.  
 
Con una Sala Blanca se consigue una zona definida en la que se puede trabajar en 
condiciones "ideales" (en cuanto a la pureza del ambiente de trabajo).  
 
La contaminación del área de trabajo por polvo y partículas disminuye la calidad de los 
productos, e incluso puede provocar la pérdida de muestras. Para hacer posible un puesto 
de trabajo en las condiciones idóneas, no basta con abastecer la estancia con aire puro, 
además se debe evitar que la contaminación generada se acumule en la estancia. 
 
El importe se cargará a la Partida Presupuestaria 63304 del Programa 312A, para el 
ejercicio 2019, por un importe de 22.999,99 euros, incluido un 21% de I.V.A. 
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con las 
exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado abreviado”. 
 
 
 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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